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MMISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ü GOBERNACION 

Dirección General de Administración Local 

Acordando el derecho a licencia, con 
el sueldo íntegro, a los Secretarios 
de segunda categoría que asisten a 
los cursillos de perfeccionamiento 
organizados por el Instituto de Es
tudios de Administración Local. 

Excmos. Sres.: Teniendo conoci
miento de que algunas Corporacio
nes ponen dificultades para, la con
cesión de licencias a los Secretarios 
de segunda categoría que asisten a 
los qirsi l los^de perfeccionamiento 
organizados por el Instituto de Es
tudios de Admin i s t r ac ión Local , y 
careciendo en absoluto de justifica
ción estos impedimentos a la labor 
oe capaci tación de dichos funciona
dos, que ha de redundar, en ú l t i m o 
jermino, en beneficio de la Adminis
tración Local española , 

Esta Dirección General ha acor
dado; 

*v Los Secretarios de segunda 
^ategorla que asistan a los cursos de 
Peneccionamiento organizados, o 
tnl6"611 lo sucesivo organice el Insti
nto de Estudios de Admin i s t r ac ión 

ocal, t end rán derecho a licencia, 
(i n,el sueldo íntegro, por el per íodo 
e auracióh de aqué l los , 

ber ^ar.a hacer efectivos sus ha-
semS' 0̂s interesados h a b r á n de pre-
rac ' to(^os los meses, en la Corpo-
^ i o n en donde sirvan, certificado 
ej J*Slstencia al curso, expedido por 

funcionado Instituto. 
Ujj 0 digo a V. E. para su conoci-

oto y a fin de que ordene la i n 

serción de ja presente en el Boletín 
Oficial dé esa provincia. 

Madrid, 7 de Mayo de 1943.—El 
Director general, Carlos Pini l la . 
Ecxmos, Sres. Gobernadores civiles 

de todas las^ provincias. 

Adminisíración pnmneíaL 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Estando ce leb rándose en esta capi
tal Cursillos de Perfeccionamiento 
para Secretarios de Ayuntamiento 
de 3.a Categoría, todos los Secretarios 
que asistan a estos Cursos t e n d r á 
derecho a licencia, con el sueldo ín
tegro por el per íodo de d u r a c i ó n de 
aqué l los y para hacer efectivos sus 
haberes, los interesados h a b r á n de 
presentar todos los meses en la Cor
p o r a c i ó n en donde sirvan, certifica
do acreditativo de asistencia al men
cionado curso de Perfeccionamiento. 

L o que hago púb l ico para general 
conocimiento por las Corporaciones 
municipales afectadas. 

León , 17 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
• o 

Comisaria General de Atastecímienlos 
y Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 55 
E l l i m o . Sr. Director Técn ico de 

Abastecimientos comunica a esta 

Provincial , que el precio p ú b l i c o 
para la Cartilla Individual de Racio
namiento en todas las Categor ías , 
Infantiles y Provisionales será de 
VEINTICINCO CENTIMOS DE PE
SETA ejemplar. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co en general y de los A l 
caldes Delegados Locales de Abaste
cimientos en particular. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicasta. 

León, 15 de Mayo de 1943, 
E l Gobernador civil-Delegado, 

A. Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCÜLAR NÚM. 39 

Dispuesto en el Reglamento Gene
ral de Mataderos de 5 de Diciembre 
de 1918, vigente en la actualidad, 
que todos los Municipios con m á s 
de 2.000 habitantes p r o c e d e r á n con 
la mayor urgencia a la cons t rucc ión 
de un Matadero Munic ipa l o en su 
lugar h a b i l i t a r á n un local a tal fin 
con las debidas condiciones h ig ién i -
co-sanitarias, por la presente c i rcu
lar se ordena a los Ayuntamientos 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
cumplimiento de lo dispuesto, de
biendo proceder inmediatamente a 
habil i tar el local indicado para el 
sacrificio de ganado de abasto, a l 
mismo tiempo que por las citadas 
Corporaciones, se p rocede rá al estu
dio de la cons t rucc ión de Matadero 
Municipal , remitiendo ál Servicio 
Provincial de Ganader ía , el proyecto 
de cons t rucc ión para su a p r o b a c i ó n 
por la Direcc ión General de Gana
der ía . 
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Lo que sé publica en esle pe r iód i 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos que , se ekpresan, 
conced i éndose un plazo de tres me
ses a partir de esta fecha, para que 
las Corporaciones interesadas remi
tan al Servicio Provincial de Gana
dería , el proyecto expresado. 

León, 8 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

A Y U N T A M I E N T O S 

Al i i a de los Melones 
Arganza 

i Los Barrios de Luna 
Benuza 
Boca de Muérgano ' 
Burgo Ranero (El) 
Bustillo del P á r a m o , 

n C a n d í n 
Cá rmenes 
Carracedelo 
•Castrocontrigo 

' Corn i lón 
Cuadros 

' Chozas de Abajo 
; E n c í n e d o 

La Ercina 
( Folgoso de la Ribera 
t Garrafe 
-! Grádeles * 

Igüeña 
< L á n c a r a de Luna 
• Luci l lo 

Luyego 
Vftlle de Finolledo 

¡ Vega de Val caree 
Vegaqueraada . 
Vegas del Condado 

, Viiladecanes v 
Vi l l a m o n t á n 
Villasabariego 
Villazanzo 
Mur í a s de Paredes 
Noceda 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 

. Priaranza ,del Bierzo. 
Puente Domingo Flórez 
Quintana dél Castillo 
R i a ñ o 
Riego de la Vega 
Riello 
Rodiezmo 
Sabera 
San Emi l iano 
San Cris tóbal 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Soto dé. la Vega 
Soto y Amío 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turc ia 
Valdepolo 
Valderrey 
Valverde de la Virgen 
Vil lagatón 
V ü l a q u i l a m b r e 
Vi l l a tu r i e l 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A RAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Tr in i ta r io 

González F e r n á n d e z , vecino de Pon-
ferradá, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 1.° del mes de Marzo, a las diez 
horas veinticuatro minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 98 perte
nencias para la mina de wolfram y 
otros llamada Rene 2.°, sita en el pa-
laje Monte de Campo, t é r m i n o de 
Campo, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 4. ; 

Hace la des ignac ión de las cita
das 98 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que marca el k i lómet ro 
887 de la carretera Madr id -Coruña , 
y en este mismo mojón se co locará 
la 1.a estaca de conces ión , y partien
do de ésta en d i recc ión Norte mag
nético, sé m e d i r á n 900 metros, colo
cando la 2.a estaca; de ésta en elirec-
ción Este 700 metros, la 3.a estaca-
de ésta en d i recc ión Sur 1.400 me
tros, la 4.a estaca; de ésta en direc
ción Oeste 700 metros, la 5.a estaca, 
y de ésta en d i recc ión Norte 500 me
tros, para llegar al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 98 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido pbr la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de Ja 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se •consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 dé Sep
tiembre de 1912, „ 

E l expediente tiene el n ú m . 10.439. 
León, 18 de Maizo de 1943,—Cel

so R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D , Jesús Ló

pez Alonso, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 1.° del mes 
de Marzo, a las once horas veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la m i 
na de arena sílice llamada E l León, 
sita en el t é r m i n o de Llanos de Alba, 
Ayuntamiento de La Robla. 

Hace la des ignac ión de las, cita

das 18 pertenencias en la íorma • 
guíente: SK 

Se t o m a r á como punto de partid 
el ángu lo S. E. de la casa propie(Uj 
de D. Pedro Rodríguez, sita en el o 
tado pueblo de Llanos de Alba, CQ1 
fachada a la carretera de La Maed ̂  
lena a la de Palencia a Tinatnavo3 
y desde él se m e d i r á n 300 metro^ 
al N . O,, co locándose la 1.a estaca8 
desde ésta 600 metros a l O., colocan' 
dose la 2.a estaca; desde ésta 300 me" 
tros al S., co locándose la 3.a estaca 
y desde ésta con 600 metros al E se 
l legará al punto de partida, quedan
do así cerrado el per ímet ro délas 
18 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito5 prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jrobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados ppr la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 
, E l expediente tiene el n ú m . 10.441. 

León, 2 de A b r i l de 1943.-Celso 
R. Arango. 

AdmíBisíración mnnícipai 
Ayuntamiento de 

Villamoratiel de las Matas 
En v i r tud de escrito presentado en 

este Ayuntamiento por D. Leoncio 
Cas tañeda Cas taño , por el que soli
cita un sob rán t e de vía pública en 
la calle del Cristo, del pueblo de 
Grajalejo, de dos metros de longitud 
por ochenta cen t ímet ros de anchu
ra, con el fin de guardar la recta de 
las casas colindantes, este Ayunta
miento de m i presidencia, en sesión 
celebrada ên el día de hoy, atenién
dose a las prescripciones del vigente 
Estatuto Municipal , acordó anun
ciarlo al púb l i co por quince días» a 
contar desde el de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a efectos de oír reclamaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gen -
ral conocimiento. , -i 

Vil lamorat ie l , a 17 de A&r11 
de 1943.-El Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 271.-23,00 p t ^ 

0 0 To-
Habiéndose solicitado por ^v.i¡a, 

m á s A n t ó n Baños , vecino de ViUa' 

moratiel, un sobrante de vía P^lj^a 
en dicho pueblo, a la calle 
plaza, de una longitud de diez 



He fachada, por una lal i tud en 
^ íundidad en dicha calle, de cin-
Pr0cetros cincuenta centím ' 
c0. co rporac ión de m i presid 

revio informe de la Comisií 
ffi . , r Obras, 

cincuenta cen t ímet ros , 
idencia, 
ión de 

Aras V u r n a » , aco rdó su inserc ión 
, Dliblico por el plazo de quince 

A'as a contar, desde el mismo en que 
arenca la. inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, por cuyo 
lazo se a n u n c i a r á t a m b i é n en el 

fablón de anuncios, a efectos de oír 
reclamaciones, las cuales, en su caso, 
¿eberán ser justificadas y reintegra
das con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, 
. Lo que se hace publico para gene-
pal conocimiento. 

Vil lamoratiel , a 1 7 de A b r i l 
de 1943. - El Alcalde, (ilegible). 

• N ú m . 272.—28,00 ptas. 

I ĵiílMfflislraciflii de loslicía 
i Juzgado de instrucción de León. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
l Juez de ins t rucc ión de León y su 

partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a Felipe Miguez Serrano, de 46 
años, pasado, del comerc ió , hijo de 
Juan y de Ladislada, natural de Va-
lladolid y vecino de La Goruña, últi
mamente en Cast iñeira , 9, hoy en ig
norado domici l io , para* que en tér
mino de ocho días , comparezca ante 
este Juzgado, de ins t rucc ión a pres
tar declaración, acreditar preexisten
cia y ofrecerle el procedimiento del 

l árt. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con referencia al-Sumario 

I que instruyo con el n ú m . 438 de 1942 
por hurto al mismo de una maleta 
con ropas, hecho ocurrido en la no
che del 12 al 13 dé Diciembre pasa
do, entendiéndose por hechas tales 
acciones si no comparece en el plazo 
uicho. 

Dado en León a veinticuatro de 
Abril de m i l novecientos cuarenta y 
"es.-Gonzalo F. Valladares.—El Se
cretario j u d i c i a l ; Valent ín F e r n á n 
dez. 

'^zgado de instrucción de Ponferrada 
ÜOn Ignacio F ída lgo Martínez, acci

dental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
ttago saber: Que en la plaza ^e 

¿ P o n s a b i l i d a d c iv i l del sumario 67 
Ve '-P01- l68*0!168» contra E m i l i o 

§a Diez, de Folgoso de la Ribera 
Sa r.0» Y a fin de hacer efectivas las 
^ ,Cl0nes civiles a que fuera conde-
^^o, se ha acordado, por prove ído 
sub y' sacar a segunda y púb l i ca 
yP^sta'Por t é r m i n o de veinte d ías 
Wpo H la rebaja del 25 Por 100 del 
Nis ta^ación, los bienes que des-
has -e d i rán , para cuyo remate se 
v ^ a l a d o el día primero de Junio 

aero( en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, debiendo ajustarse 
a las condiciones que después se 
d i r án : 

Bienes que salen a subasta 
Una cuarta parte de una casa, en 

el pueblo dé Folgoso de la Ribera, 
sin que conste la calle; lindante por 
el frente e izquierda, calles; derecha, 
Cesáreo García y .espalda, herederos 
de Manuela Parri l la. Valorada en 
1.300 pesetas. 

Un linar, en el sitio de la Figal, de 
ocho áreas aproximadamente, en 
t é r m i n o de Folgoso de la Ribera; 
l inda: al Este, con Benito Vega; Sur 
y Oeste, herederos de Péd ro Arias y 
Norte, Cesáreo García . Valorada en 
LIGO pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no será admit ida postura alguna, 
como aquella que no cubra las dos 
terceras partes dé este tipo. 

No han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad de los inmuebles embar
gados, debiendo los licitadores con
formarse con la d o c u m e n t a c i ó n exis
tente en "autos, quedando en Secre
tar ía hasta entonces, para exhibi
c ión. 

Dado en Ponferrada a primero de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y tres.—Ignacio Fídalgo.— El Secre
tario R o m á n Rodríguez. 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de in s t rucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en el expedien

te de exacc ión de costas derivado 
de la causa n ú m e r o 43 de 1935, con
tra Gerardo Núñez Alvarez, sobre le
siones, se ha dictado providencia 
con está fecha, acordando sacar a 
primera y púb l i ca subasta por tér-
mino de veinte d ías v tipo de tasan 
ción, los bienes ertibargados en la 
pertinente pieza de responsabilidad, 
para cuya subasta sé ha seña lado el 
día veintinueve de mayo p róx imo , a 
las Once de la m a ñ a n a , en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sien
do los bienes los que después se d i 
cen y las condiciones las que cons
t a r á n al final: 

BIENES QUE SALEN A SUBASTA 
Sitos en Término de San Pedro de 

Trones 
1.° Una casa, en una calle del 

Cebrero de San Pedro de Trones, de 
unos cuarenta y cinco metros cua
drados, de alto y bajo, l inda: dere
cha entrando casa de Vespaciano 
Calvo; izquierda, de Alejandro Ca
rrera; espalda, de Balbino Garc ía y 
frente, calle; valorada en 1-250 pe
setas. 

2. ° Tierra, en PenonCo, de veint i 
ocho áreas , l indaí Este, Avelino Gó
mez; Sur, Amancio Ramos; Oeste, 
Jesús Gómez y Norte, Feliciano Diez. 
Valorada en trescientas pese'as. 

3. ° Tierra en Rivosmos, de diez y 
seis áreas , l inda: Este, Francisco 
García; Sur, Ignacio López; Oeste, 
Victoriano Núñez y Norte, Ignacio 
Núñez, Valorada en 250 pesetas, 

4. ° Tierra en Revoló, de veinte 
á reas , l inda: Este, Juan López; Sur, 
Victoriano Núñez y Norte, Carmen 
Núñez: valorada en 200 pesetas. 

CONDICIONES ] 
Para tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del t ipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose después los depósitos, a excep
ción del mejor postor, que que
d a r á como parte del precio por el 
que se le adjudique. 

No se a d m i t i r á n posturas que n ó 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de t a sac ión . 

No han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad de los inmuebles embar
gados, debiendo los licitadores con
formarse con la d o c u m e n t a c i ó n 
existente en autos. 

Dado en Ponferrada a 29 de A b r i l 
de 1943.—Ignacio Fidalgo.—-El Se
cretario (ilegible). 

o 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínéz, acci
dental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumaria 
n ú m e r o 151 de 1933, por lesiones, 
contra Felipe Núñez Correderá , para 
hacer efectiva la cantidad a cuyo 
pago fué condenado por la Audien
cia Provincial de León, por p r o v e í d o 
de hoy, se ha acordado sacar a se
gunda y públ ica subasta, por t é rmi -
IJO de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de t a sac ión , 
los bienes inmuebles embargados a l 
referido penado, s eña l ándose para 
que tenga lugar el remate, el d ía p r i 
mero de Junio venidero, a las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, debiendo suje
tarse a las condiciones que al final 
se indican. 

Bienes que salen a subasta 
Prado en Palaciana, de 11 á r ea s 

68 cent iáreas ; l inda: Norte, Gumer
sindo Alvarez; Este, Nieves Núñez ; 
Sur, arroyo y Oeste, Mar ía Gómez . 
Valorado en 1.000 pesetas. 

Tierra en la Cuesta, de 8 á r e a s 75 
cent iá reas ; l inda: Norte, Rafaela N ú 
ñez; Este, Mateo San R o m á n ; Sur, 
María Panizo y Oeste, Nieves Núñez . 
Valorad^ en 500 pesetas. 

Tierra en Torriente, dé 2 á reas 32 
cent iáreas ; l inda: Norte, Rafaela N ú 
ñez; Este, Manuel Gón^ez; Sur, arro-



yo y Oeste, Nieves Núñez. Valorada 
en 25 péselas. 

Tierra en Lanci l la , de 3 á reas 59 
cent iá reas ; linda: Este, Rafaela Nú
ñez; Norte, campo c o m ú n ; Sur, Ra
mi ro Núñez y Oeste, Genoveva Pani
zo. Valorada en 25 pesetas. 

Tierra en Estanco, de 5 áreas 13 
cent iá reas ; l inda: Norte, José Alva-
rez; Este, cauce; Sur, Nieves Núñez y 
Oeste, Rafaela Núpez . Valorada en 
20 pesetas. 

Tierra en Llama "dé Ovierizo, de 
1 á r ea y 73 cent iáreas ; linda: Norte, 
José Morán; Este, Gregorio Gómez; 
Sur, Nieves Núñez y Oeste, Esteban 
Novales. Valorada en 25 peseta*s. 

Tierra en Llama Redonda, de 1 
á r ea y 23 cent iá reas ; l inda: Norte^ 
Lucas Nogales; Este, Antonia Gó
mez y Oeste, Baldomera Alonso. 

Tierra en F u e ñ o s , de 1 área 50 cen
t iá reas ; l inda: Norte, Rafaela Núñez; 
Sur, Gregorio Gómez; Este, Nieves 
N ú ñ e z y Oeste, Ramiro Núñez . Valo
rada en 50 pesetas. 

Tierra en Bouzas, de 6 áreas 62 
cen t i á reas ; l inda: Norte, Angel Gó
mez; Sur y Oeste, José Gómez y Este, 
T o m á s González. Valorada en cinco 
pesetas. 

Tierra en Cardeita, de 3 áreas 14 
cen t iá reas ; l inda: Norte, Cecilia Gar
cía; Oeste, Antonio Alvarez; Este, 
A q u i l i n o Alvarez y Sur, Angela Gar
cía . Valorada en 10 pesetas. 

Prado en Llama Redonda, de 10 
á r e a s 8 cent iá reas ; l inda: Norte, Bal-
domero; Este, Ramiro Núñez; Sur, 
Mar ía Antonia Corredera y Oeste, 
camino. Valorada en 100 pesetas. 

Tierra en la Palla, de 2 á reas 12 
cen t iá reas ; l inda: Norte, José Mante
cón ; Sur, arroyo; Oeste, T o m á s Ca
rrera y Este, Br íg ida Calvó. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz-
g á d o el lO por 100 por lo menos del 
t ipo de la subasta. 

No se a d m i t i r á n posturas*que no 
cubran las dos terceras partes de 
ese mismo tipo. < 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tu los de propiedad de 
los inmuebles embargados, debien
do los licitadores conformarse con 
la d o c u m e n t a c i ó n existente en au
tos que quedan en Secre tar ía para 
exh ib i c ión . 

Dado en Ponferrada, a 1.° de Mayo 
de 1943.—Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 
• '- '' ' / - / • • ' » : ' " O ' • • . A • '• • • . , : _ 

o o 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, acci

dental Juez de ins t rucc ión de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en la pieza separada de responsabi
l idad c iv i l del sumario n ú m e r o 147 
de 1932, instruido por imprudencia 
« o n t r a Santiago Mart ínez Pérez, ve
c ino de Dóneos , t é rmino munic ipal 
de Nogales y partido de Becerrea, 

para hacer efectiva la indemniza
ción c iv i l a que fué condenado por 
sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de León y en la que figu
ra dicho ejecutado como responsa
ble c iv i l subsidiario, fué embargada 
la siguiente finca: 

Una finca ti tulada «Do Redonde-
lo», radicante en t é r m i n o de Dóneos , 
partido jud ic i a l de Becerrea, de vein
ticuatro á reas aproximadamente;lin
da: Norte, herederos de Manuel Ló
pez; Sur, herederos de Diego F e r n á n 
dez; Este, herederos de Pedro Ar-
mesto y Oeste, con R o m á n Bustos. 

Por providencia de esta fecha, se 
aco rdó sacar a tercera y públ ic? 
basta, por t é r m i n o de Veinte i 
sin sujeción a tipo, la referida f" 
para cuyo remate se ha señaljtf 
día treinta y uno de los corriejar 
las once de su m a ñ a n a , en la Sal' 
Audiencias de este Juzgado, sirvie 
do de condiciones las legales pa/ 
esta ckse de subastas y siendo pre
ciso para concurrir a ella consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
doscientas pesetas, justamente el 1^ 
por 100 dé su t a sac ión . 

Dado en Ponferrada a 1,° de 
dé 1943.—Ignacio Fidalgo -1 
tario, (ilegible). 

tancia de D." Emil ia González pe \ 
nández , vecina de Tol ib ia de Abai^ 
representada por el PfocuradoV 
señor Prada, por resolución de es/ 
fecha, se hubo por prevenido el ^ 
ció voluntario de testamentaria 
referido causante y se m a n d ó citar 
para él a los herederos del mismo 
entre los que se hallan D. Lorenzo 
González F e r n á n d e z , ausente sin re
sidencia conocida y en atención a lá 
circunstancia expresada, por medio 
de la presente se cita a dicho D. Lo
renzo para el mencionado juicio 
p rev in iéndo le que de no comparecer 
en mismo le p a r a r á el perjuicio 

en derecho hubiere lugar. 
, seis de Mayo de m i l nove-
cuarehta y tres.—El Secreta-
cial, P. H. , Angel Torices. 

N ú m . 273^25.00 ptas. 

OS particulares 

Juzgado de instrucción de Sai 
Don Perfecto Andrés García, ¿ 

de 1.a Instancia e Ins t rucc ión 
S a h a g ú n y su part ido. 
Hago saber: Que para exacción de 

las costas impuestas al penado en la 
causa seguida en este Juzgado con el 
n ú m e r o 28 de 1938, sobre denegac ión 
de auxil io, contra Teodoro Izquierdo 
Durantez, vecino de Escobar de Cam
pos, se saca a púb l i ca y tercera su
basta sin sujeción a t ipo y por tér
mino de ocho días como de la pro
piedad de dicho penado, el siguiente 
inmueble: 

«Una M á q u i n a segadora en buen 
uso marca «Hawai» , embargada en 
la referida causa como de la pro
piedad de dicho penado, cuyo i m 
mueble ha sido valorado pericial
mente en la cantidad de m i l quinien
tas pesetas». 

La subás ta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el p ró -
simo día veintiuno del actual a 
doce horas, adv i r t i éndose a 1 
tadores que para tomar p a \ \ 
dicha subasta, h a b r á que conc 
previamente en la mesa del ^ u £ 
o establecimiento destinado alwí» 
el diez por ciento por lo menos 
sirvió de t ipo para la segunda 
basta. 

Dado en S a h a g ú n a 3 de Mayo de 
1943.—Perfecto Andrés .—Él Secreta
rio jud ic i a l , (ilegible). 

Cédula de citación 
En autos de ju i c io voluntario de 

t es tamenta r ía por fallecimiento de 
D, Francisco González F e r n á n d e z , 
que se siguen en este Juzgado a i 

SE VENDE la colección de «Boleti
nes Oficiales» de la provincia en 
tomos encuadernados, desde el aña 
1899 hasta 1942, Agencia General de-

^gociosjde Gonzalo Marcos, Aveni-
e Roma, 11. 

N ú m . 274.—6,00 ptas. 

e Nuestra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícipes, 

del expresado Cauce a Junta general 
extraordinaria, para el d ía tres de 
Junio y hora de las ocho de la ma
ña , en primera convocatoria, y a las 
cuatro de la tarde en segunda, en la 
Casa de Concejo de Mame, que ten
d rá lugar la subasta de la limpieza 
o monda de la Presa y Madriz del 
Bosque, que se han de efóctuar los 
d ías 7 y 9 de J imio p róx imo . 

A l mismo tiempo se pone en cono' 
cimienio de todos aquellos que ten
gan fronteras colindantes con lashi; 
juelas del expresado cauce, que si 
para el día Once de Junio y hora de 
las ocho de la m a ñ a n a , no están ne-
chas en forma sus mondas, se harán 
por este Sindicato, a costa del inte
resado, según el a r t í cu lo 22 4e âs 
Ordenanzas aprobadas por Real Ur-
de^ de 21 de Enero de 1916. 

o que se hace púb l i co para geQe" 
onocimiento de los interesados, 

ne a 12 de Mayo de 1943.-^1 
mte, Pedro Benavides. 

N ú m . 269 —27,00 ptas. 

e Piedad y Caja de Ahorros 
de León . 

Habiéndose extraviado las ¡¡P*? ¿ 
n ú m e r o 15.136 del Monte de P i f ^ 
y Caja de Ahorros de León, se a 
públ ico , que si antes de lo í11 j0> 
contar de la fecha de este a l g u 
no se presentara rec lamación ^ 
na, se exnedi rá duplicado J* T\* 
mí r*^g^x \*edando anulada ^ * 

N ú m . 275.-11,00 Ptas* 


